
Clase:    EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOIMBIA S.A. - BBVA  
Demandado: ARNULFO ANDRADE RUIZ 
Radicado:  73-563-40-89-001-2013-00087-00 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PRADO- TOLIMA 

 

Prado - Tolima, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

OBEDEZCASE Y CUMPALSE lo dispuesto por el Juzgado Civil del Circuito de Purificación 
- Tolima, mediante providencia del 20 de enero de 2021, dentro de la acción de tutela 
promovida por NUBIA MARIA SANCHEZ CABEZAS contra este juzgado identificada con la 
radicación 73-585-31-12-001-2020-00067-00. 

En consecuencia, se dispone: 

PRIMERO: Decretar el levantamiento de la medida cautelar de embargo del bien inmueble, 
distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 368-30481 de propiedad del demandado 
Arnulfo Andrade Ruíz, la cual fue comunicada a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Purificación con oficio No. 0670 del 17 de junio de 2013. 

SEGUNDO:  Se precisa que la medida cautelar continúa vigente para el proceso Ejecutivo 
singular promovido por Hermes Jiménez Rosillo contra Arnulfo Andrade Ruíz, adelantado 
ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Purificación – Tolima. 

TERCERO: Por secretaria líbrense los respectivos oficios a los que haya lugar y se autoriza 
a la señora Nubia María Sánchez Cabezas, para que retire los correspondientes a fin de 
que adelante el tramite respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA ELIZABETH ESPINOSA DIAZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Prado- Tolima 

 
En el Estado electrónico No.003 de fecha 04 de 

febrero de 2021, se notifica a las partes la presente 
providencia. 

 
 

JULLY MARCELA ROMERO RUIZ 
Secretaria 

 
 


